
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
FALLCORP S/A. CELEBRADA EL 17 DE ABRIL DE 2018. 

En la ciudad de Guayaqul, a los diecisiete días del mes de abri de dos mi dieciocho, siendo las 
diecinueve horas, en el local de la compañía ubicada, se reúnen en Junta General Universal 
Onúnaria los señores accionistas de la Compañía FALLCORP SA, asiste la Dra. MARIA 

LUISA MENESES GUEVARA, propietaria de tres mil selscientas (3.800) acciones de 
Diez dólares de los Estados Unidos de América (510,00) cada una, y, la señorita 
DESIRE BARREZUETA MENESES, propietaria de tres mil doscientas (3200) 

acciones de diez dólares de los Estados Unidos de América ($ 10,00) cada una, 
GABRIELA BARREZUETA MENESES, propietaria de tres mil doscientas (3.200) 

acciones de diez dólares de los Estados Unidos de América ($ 10,00) cada una se 
deja expresa constancia que todas las acciones son ordinarias y nominaliva y que se 
encuentran pagadas en su totalidad, encontrándose presente la totalidad del captal 

social de la Compañía . que es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA ($ 10.000,00) 

  

Prosido la sesión la Doctora María Luisa Meneses Guevara, en su caldad de presidente de la 
compañía, entre los concurrentes se designa como secretaría Ad-Hoc de la Junta a la señora 

Soledad Alarcón Franco, quien acepla el cargo de secrtaa Adhc. También se encuentra 
presente, la Comisario Principal d la compañía Jenny Mariel Bermúdez Púiqua. 

La presidenta de la juta informa que el orden del día a taars es el siguiente: 1) Conocer y 
rasolver sobre los informes del Geronto General y Comisario, relativos al oorcicio económico 
del año 2017; 2) Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias del año 2017; 3) Conocer y resolver sobro el destino de las lidades 
correspondientes al ejercicio económico dal año 2017 , 4) Designar al Comisario Principal de 
la Compañía para el ejercicio económico del 2018. 

Inmediatamente los accionistas dela sociedad manifestan su resolución para consu en Junta 
General Universal Ordinaria y tratar el orden del día puesto a su consideración, de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 23 dela Ley de Compañas, por loque la secreta dela Junta procedi 

a levantar la sta de accionistas asstentes y a determinar el número de votos que representan, 
informando a la Sala que e encuertra completo el quórum legal y estatutario para la instalación de 

la sesión, por lb que el presidente declara insalaca la misma. 

  

De manera inmedita se pasa a resolver el orden del día, el mismo que fue entregado a los 
accionistas en la convocatoria, prev ala Junta, y que e encuentra puesto en consideración de la 

Junta: 1) Conocer y resolver sobre los informes del Presidente y Gerente General y del 
Comisario relativos al ejercicio económico del año 2017: Para lo cual, el Presidente, Gerente 
Gengral y Comisario presentan sus normes respectivamente, entregando copias a los accionistas 
presentes, lo mismos que por unanimidad son apobados; 2) Conocer y resolver sobre el Balance 
General y dl Estado de Pérdidas y Ganancias del año 2017: Para cual, el Gerente General de 
la compañía acogíéndose a lo que establece el artículo 231 nciso 240 dela Ley de Compañia, 
presenta el balance general y estado de pérdidas y ganancias, a los accionislas presentes, 
entregando las copias respectiva. Luego de breves delberaciones, son aprobados en su totaidad y 
por unanimidad, el balance general y estado de pérdidas y ganancias. 3. Conocor y resolver sobre 
las utlidados correspondientes al ejercicio económico del año 2017: Los accionistas resuelven 
sobre este punto lo siguiente; Que en vítud de que el estado de resultados de la compañía ha 
“arojado una ubidad Iquida de tes mi doscientos setenta y seis 25/100 dólares de los Estados 
Unidos de América (USDS3.276 25) a Junta General Universal Orínaria de Accionistas después de 
deliberar sobre este punto deciden lo squient: a) Que es decisión de esta Junta General y



Ortinaria, que luego de repartir als trabajadores ls uidades y del pago al Impuesto a a Renta, l 
sado Iquido delas ubidades serh repartido a los accionistas Luego de breves deleraciones, es 
probado de manera unánime larepariciónde la utidades; 4 Designar al Comisario Principal de 
la Compañía para el ejercicio económico del 2018; Toma la palabra el presidente, quien mociona 
para el cargo de Comisario Pinal, la sofrta Jenny Mabel Bermúdez Plgua. Luego de breves 
elberacones la Junta General Universal Ordinaria por unanimidad els, para el cargo de Comisaria 

Principal la señora Soledad Alarcón Franco. 

El Gerente General dela Compañía señor Daniel Barrezueta Narvez, toma la palabra y manfesta 
ue, de corlomidad on el Reglamento espeddo por Superinandonciade Compañías, det dejase 

constanca del detal de los documentos incuporados a la presente Sesión. La Junta en 
cumplimiento de dicha dsposcón reglamenta, ceja constancia de ls documentos que deberian 
incorporarse al expedente a) Lis de stentes y número de acones que representan; ) Copa 
Cerifcada dl ata mada por la secretaria de la Junta y, ) Copa dels infones administrative, Cuentas Estado de pérdidas y Ganancias, fome de Gerente Presidente y Comisarto. No haiendo 
tr punto que trata, l president del Junta concede un receso para quel secreta redace el 

Acta yla Lista de Accionistas asistente. Postaomente,s resta a Junta Genera Universa 
Ordnaria de Aocionisia, on les mismos accionistas con que se ini, yla scrtara Adátoc 
procede a dar eta al act, dando por terminada la sesión, frmando par constancia de tdo la 
actuado los asétents eta Junta 

Dra MARIA LUISA MENESES GUEVARA — DESIRE BARREZUETA MENESES 
Accionista Accionista 

GABRIELA BARREZUETA MENESES. MA. LUISA MENESES GUEVARA. 
Accionista Presidenta de la Junta de Accionistas 

 


